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Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2019-01572-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 2º del auto del 27 de enero de 2020 (f. 15 

cd. Demanda Acumulada), por Secretaría realícese el emplazamiento 

de los acreedores del deudor C S Industrias Metálicas S.A.S., conforme 

a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Cumplido lo anterior y vencido el término de emplazamiento 

vuelva el proceso al Despacho para continuar con el trámite que 

legalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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